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n suma, la Cámara de Senado -
resmodificará 43 artículosde Ley
Generalde Instituciones y Proce-
dimientosElectorales(Legipe),
Ley General de Partidos Políticos

(LGPP),LeyOrgánicadelPoderJudicialdela
Federación(LOPJF)y delanuevaLeyGene-
ral de los Medios de Impugnación en Materia
Electoral(LGMIME),contenidosenlaminu-
ta remitida la semana pasada por la Cámara
de Diputados.

De acuerdo con el proyecto de dictamen
que las comisiones de Gobernación y de Es-
tudios Legislativos Segunda de la cámara al-
tadiscutirán y votarán hoy, con la intención
de quemañana mismo sean aprobadospor el
pleno cameral,22 cambios correspondena la
Legipe; 16a la LGPP,cuatro a la LOPJF,y uno
a la LGMIME.

Entrelosprincipalescambiosrealizadospor
la cámara revisora, ya acordados con la Cá-
marabajaen calidadde cámarade origen pa-
ra agilizar la concreción de las enmiendas a la
legislaciónsecundariaenmateriaelectoral—el
llamado “planb” promovido por elpresiden

teAndrés Manuel López Obrador— parapro-
piciar que los diputados federalesseallanena
las modificaciones realizadaspor los senado-
res cuando la minuta les sea devuelta, desta-
can laeliminación detodareferenciaaquelos
partidospolíticosno perderánelregistroani-
vel nacional si no alcanzanalmenos 3% de la
votación siempreque alcanceneseumbral en
17entidadesfederativasdelpaís,y laprohibi-
ción detransferiro distribuir votos entrepar-
tidoscoligados.

ASÍ, por decisión de las comisiones dicta-
minadoras, la Legipe precisará en el artícu-
lo 12,numeral 2: “El derecho de asociación de

lo-
lospartidospolíticosen losprocesoselectora-
les a cargos de elecciónpopular federalo

votación mediante convenio de coalición”.

Registro de partidos
Del artículo 15,se eliminará la redacción de los
numeralescuatroy cincoqueya habíaaproba-
do la Cámarabajay queestablece:

“Al partido político nacional que no ob-
tenga, almenos, el 3% del total de la votación
válida emitidaen cualquierade las elecciones
que se celebrenpara la renovación delpoder
Ejecutivoo de las Cámaras delCongreso de la
Unión, leserácanceladoelregistro,salvoque

calestaráreguladopor laLey Generalde Par-
tidosPolíticos.

“Independientementedeltipodeelección,
convenio de coalición o de candidatura co-
mún y términosprecisadosen elmismo, cada
uno de lospartidospolíticos aparecerácon su
propio emblema en laboletaelectoral,según
laelecciónde que se trate;los votos se suma-
rán para elcandidatode la coalicióny conta-
ránparacadauno delospartidospolíticospara
todos los efectosestablecidosen estaLey. En

caso se transferir o distribuir
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haya conservado elregistrocomo partido lo-
cal, obteniendo al menos el 3% de la votación
válida emitida, en al menos la mitad más uno
del totalde las entidadesfederativasen don-
de se haya desarrolladouna elecciónconcu-
rente, estoaplicarápara laeleccióndonde se
elijanpresidentede la República, senadurías
y diputacionesfederales,así como en laelec-
ción donde sólo se renuevela Cámara de lasy
los Diputados.

“Conlafinalidaddegarantizarlaparidaden
la conformación de lasy los integrantesde la
Cámara de Diputados, se deberánestablecer
losmecanismosy reglaspararealizarlos ajus-
tes que, en su caso, deban hacerse en las listas
plurinominales una vez concluida la elección
por elprincipio demayoría relativa.

“En todo caso, la reglade ajustese aplica-
ráalpartidopolíticoquealcancemayor vota-
ción quien, en coordinación con la autoridad
administrativa electoralfederalo local según
sea el caso, determinará de común acuerdo el
corrimiento hastallegaralaparidad median-
teuna reglade ajuste”.

El Artículo 272Bis,precisaríaque los sena-
doreso diputadasquepretendanlareelección
deberán “separarsede su cargo hasta un día
antesdelinicio de lascampañas”.

De la LGPR semodificaráelartículo10pa-
raprecisarqueelnúmero totalde losmilitan-
tesde los partidos políticos localesen laenti-
dad no debeser inferior al 0.26% delpadrón
electoralutilizadoen laelecciónlocalordina-
ria inmediata anterior a lapresentaciónde la
solicitud de que se trate;la minuta establecía
el0.52por ciento.

Y delartículo51se eliminó también elnu-
meralquepreveía:

“Lospartidospolíticospodrán, con cargoa
su financiamiento público ordinario realizar
ahorros enun ejerciciofiscalparapoder ejer-
cerlo en años posteriores”.

3,000
MILLONES

depesoseslo
que se prevéque
seahorreconlos
cambiosenmale-
riaelecioralsegún
elpresidenteAn-
drésManuellópez
Obrador.
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Losvotossesumaránparaelcandidatode
> lacodliciónycontaránparacadaunodelos

partidospolíticosparatodoslosefectosesta
blecidosenestaley.Enningúncasosepodrátransferir
odistribuirvotaciónmedianteconveniodecoalición.

 

 

Seeliminanlospárrafosdelartículo15de
laLeydeProcedimientosElectoralesconlos

) quesepretendíaquelospartidosqueno
alcancen3%delosvotosconsevaransuregistroanivel
nacional.

 

 

[) Seprecisaqueelnúmerototaldelos
AAA militantesdelospartidospolíticoslocales

nodebeserinferiora0.26%delPadrón
Electoralutilizadoenlaelecciónlocalordinariainmed-
iaaanterioralapresentacióndelasolicituddequese
trate;laminutaestablecíael0.52porciento.

 

o “*establecequeloslegisladoresque1 +" Ó buscanlareeleccióndebensepararsedesu' , oE A cargohastaundíaantesdeliniciodelas
campañas.

 

losdiputadosdecidieron,alfinal,dejarla
figuradelaSalaRegionalEspecializadadel
TribunalElectoral,lossenadoresproponen

sustituirlaporlaSecciónResolutoradelaSalaSuperior
delTribunalElectoraldelPoderJudicialdelaFeder-
ación.

 
 

=JJ Seplanteaquelosmexicanosqueresiden
* DO elextranjerodeberánemitirsuvotode
> maneraelectrónica,esdecirvíaIntemet,por
loqueseeliminalafacultadderealizarseporcorreo
ordinario.

  
Financiamiento

Seeliminaquelospartidospolíticospodrían
(* utilizarlosremanentesdesusrecursos

públicosyprivadosparalosfinesquecons-
titucionalmentelesfueronotorgadosensubsecuentes
ejerciciosfiscales.

 

TN Losinstitutospolíticosdeberánrealizarsus
O egistroscontablesentiemporeal,entendién-

 *) doseportiemporeal,elregistrocontable
delasoperacionesdeingresosyegresosdesdeel
momentoenqueocurrenyhasia3díasposterioresa
surealización.

 

FUENTE:CÁMARADESENADORES
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